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)E U PROVINCIA DE LEOS 
A f e v a a t B K ^ a A - o f i c i a l 
¿¿¿Ago qu» los tíréfí. Alealdu 7 Ssenr-

teñoi rMiban .-líuneroa del BOLSTÍM 
Efs* si>';ír.aplind«i.»! diatn-w. diapon-
j.re.'a qna ¡ÍO fije un ejemplar un el aitio 

Í ^t.jimbiii, doüdH V'jpaiwiaseTi has-
íft ti i'-isî o del í .úKero sigttienfco. 

tS«MetMÍttfc ftuidarán dt «03»«r-
var ÍÍ>S iíoui c^KH colíccionadó» orde-
aftdAzn«iiia par* un c n c u a i í r ^ i í i n , 
tjM deburá, Tt!in£e&ra« eada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se anseribe en la Contaduría de la Diputación profincial, á cuatro pe-
aetas cincuenta céntimos el trimeatre, ocho pesetas al semetitrQ y quince 
pefletaB al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, adxni-
iiéndof;e solo sellos en lae qaccripcíoncs de trinittstrc, y únicemento por la 
fracción de p c a e l a que repulía. Las succripnionea aü nsadaa M cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. ' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante olaer-
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo do ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cóntimoa 
de peseta porcada hnat do inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí'05, «n 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

ARTE OFICIAL 
Presldeacia del Consaja de tMstros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. I). G-.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las deniás per
sonas de la Augusta. Real 
Familia. - \ 

.' (Gaceta.áel día 9 de Agosto): 

GOWEENO CK.PHOVIKCIi 

, :El.Excmo.' Sr. Presidenta da ia 
Asqcisción general, dé Ganaderos 
del Reino, me dice con fecha V6 de 
Julio ú l t imo , lo que sigue: / : 

«Como eficaz medio do procurar 
el tomento y ecseiianzn pecuaria, 
la Asociación general de Ganaderos 
ha acordada organizar, paru la p r i 
mavera del próximo año de 1907, 
un Concureo.deganados en Madrid, 
primoro de otros que han do cele
brarse en nños sucesivos, con arre
glo ¡í las bases siguientes': 

1. " E l Concurso comprenderi las 
especiec lanar y : vacuna, salvo.que 
el uuxilio que el Gobierno prestara 
?1 pruy'fcto, permitiera ampliarlo á 
otioB clases de ganado. 

2. " Sen'in t amb ién objeto del 
Concurso I t s m í q u i n a s , utensilios 
J ptoceilimientos para el mejor 
aprovechamiento de los productos 
animalef, como esquileo y lavado 

de lanas, refr igeración y esteriliza
ción de la leche y fabricación de 
quesos y macitoois, y del propio 
modo c o m p r e n d e r á la enseñanza 
práct ica sobre el empleo dé los va 
cunes y sueros contra las enferme
dades contagiosas do los ganados. . 

3. ' Que si en v i r tnd de las ante
riores gestiones de la Corporación, el 
Gobierno a c o r d á i s organizar por si 
durante el p róx imo aSo.unaExpo-
sicióo de gane-dos en Madrid, se re
fundiría en ella el Cnnourso proyec 
lado por la Asociac ión. 

'• 4.* Que en ocasión oportuna se 
publicar-! o) reglamento y progra
ma dé dicho Concurso, con expre
sión dé los premios concedidos, con 
diciones y forma de inscr ipc ión , ; 
ventajas que se, obtengan para e l . 
t ra t i spór te de los. animales y faci l i 
dades que se logren para que los 
ganaderos puedan asistir al Con
curso; 

Lo que esta Presidencia le par t í 
cipa, esperando que por la imper-
taucin que el asunto tiene, acorda
rá con todo in t e ré s darlo la mayor 
publicidad para conocimiento d é l o s 
ganaderos. , -.. 
,': Dios: guarde & V : S.' muchos a ñ o s . 
Madrid 2S de Julio de •1906.—El 
Presidente d é la ÁsociacióD, Duque 
d é . V e r a g u a . " -
l imo . Sr. Gobernador c i v i l de la pro

vincia do León.». > 
Lo que se publica en este perió

dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos y domas efectos. 

León 5 do Agosto de 1906. 

El Oobflraador, 
A n t o n i o Cembrana 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Vlrcalar 
Para que llegue á noticia de los 

Sres. Alcaldes-Presidentes, Juntas 
locales, Ay.untimientos y Maestros 
de ins t rucc ión primaria, so trans
c r i b í la importunte .circulaf tele
gráfica que a: E x c m o ' S r . Ministro 
de Ins t rucc ión publicu ha dir igido 
á é s t a Presidencia, y que dice asi: 

«Eruargo á V. 8 muy esptcialmeníe. 
como servicio de toda preferencia,-se 
s inn. dictar, por,hs ÁlcaUes-Pres i -
denles, h s órdenes oportunas á ñn de 
que proceian con toda urgencia y ip ro • 
techándo las actuales vacaciones-esco 
lares, á e f e c t m r e n los locales de,Ms, 
Sscuehs de primera enseñanza.y .en' 
las casas-habitaciones de los Maestros 
todas las. obras y reparaciones que 
sean necesarias para mejorar sus con
diciones higiénicas y pedagógicas. i m 
poniendo su autoridad, s i fuere nece
sario, por los medios legales que tiene 
i t u alcance, dando cueitt i i este M i 
nisterio de toda anormalidad que se 
presente.» 

Es esta uoa nueva rat i f icación, 
expresa y terminante, del ineludible 
deber de ¡os Ayuntamieotcs de 
atender 4'los gastos .dél raparación, 
conservac ión y mejora de los cita
dos.locales, cor;S¡gnalo reiterada
mente en las leyes da l a s t rucc ión 
pública, preceptos lógalos que,; por 
desgracia,no se cumplen en muchos 
Municipios con el celo, exacti tud y 
fidelidad que merecen tún sagradas 
atenciones, á juzgar por l-i m u l t i 
tud oe reclamaciones que, solici
tando reformas y mejoras en las 
Escuelas y casas-habitaciones de 

I les Maestros: obran en esta Junta. 
Tiende el Exorno. Sr. Ministro, 

con la preinserta orden, á conseguir 

l-i general aspiració-'j de que las 
Escuelas respondan * lo que hoy re 
cisman la ciencia y. la opinión pu
blica, convirt iendo en lugares salu
dables y alegres, donde las nuevas 
•gfceracionesso instruyan sin fati
gar el cuerpo n i el esuiritu, A m u 
chas de las actuales, que son real
mente focos de enfermedad y de 
horrorosoj-.tedio. - q ú e sostienen'las 
dos grandes plagas de los stnalfabe 
tos y de los itifeccioeos. cuyo enor
me desarrollo hoy nos deshonra en 
las est sdipticas del mundo c i v i l i 
zado. 

Claro está qne los rpeursos de 
los Municipios, harto esrasW para 
atender á remediar tan urgootes • 
necesidades,- no son - de ; n i n g ú n 
ñ n d o s u l i c i í n l e s ' p"ra-transformar 
r i d i c a l m e ñ t e ' e l doficiéntisicno"ééta-
do ac tuar dé las Escuelas, con la-
cons t rucc ión de nueva pla-fca de 
edificios especiales, , dést iuailos 4 
este noble objeto. Pero In ob ' igución 
y o l deber de reparar, rfforffar y 
mej orar, les actuales, estar, t e r m i - , 
nantemente proscritos en Iss leyss, 
y esta1 circular del Exorno. Sr. M i 
nistro viene á pooer el sello de ur
gencia en el inmediato y fiol cntn-
plimiento de tan: í iudab les y nece
sarias cuan olvidadas disposiciones 
legales. . •_ - . . 
- Por lo que esta P íe s ideoc ik , cum
pliendo la preinserta" ordat; de ia 
Superioridad, encarga á ios s e ñ o r e s , . 
Alcaldes-Presidantes que, sia de-, 
mora y coa prefe"3nc.ia á todo otro . 
asunto, dicten las disposiciones m á s 
convenientes para mejorar las con 
diciones hig iénicas y p e d a g ó g i c a s 
de los locales destimdos A Escuelas 
y habitaciones del Maestro. 

Para cuyo efacfo rouci rñn en se
sión, especialmente dedicada li este 
asunto, á las Juntas locales, cono-



cedor^s como uadifi de loa defectos 
de (¡ue estos órdenes adolecen las 
Escuelas, y oído el parecer del Vocal 
Médico, quo (¡o h i r á cocstur de nn 
modo (js'iiecinl t o el te la , y hachas 
por h s Juntas las visitas de inspec-
CIÓD que se estimasen necesarias, 
acorda rán les obras de reparación y 
reforma que sea de mayor urgen
cia llevar i cabo, teniendo en cuan
ta que alguuas como las del blaa 
queo. retejo apertura d* ventanas 
para que \ \ Escuela te'jgo la muyor 
luz y vo'i t i lacióu posible, el saoea-
mieota d í l terreno p i ra evitar toda 
humedad, no sólo en el edificio es
colar, s:ao fuera, y en los alrededo
res, si existan Hguaas, muladares ó 
cualquier o f a cansa por la qu* el 
aire pueda est i r viciado en Is Es 
cuela, el sustituir por cubiertas de 
teja ó pizarra los techos de paja 
que hay en inuchis Escuelas, y que 
tan p ' l í g rosos son para la seguridad 
de los escolares, en los casos de in 
cendio, que cou bastante frecuencia 
se repiten por los pueblos de nues
tras m o n t a ñ a s , y el arrendar, en ün 
mejores locales si no pueden hacerse 
tales reparaciones en los actuales ó 

. sus. d u e ñ o s no se comprometen á 
hacer y concluir en un plazo pru 
dencial las obras que por las Jactas 
locales, oído el parecer del Maestro, 
y por los Ayuntamientos, se les pro
pongan cuino necesarias, estas re
formas, decimos, so ha rán impres-
ciodiblti é inexoiisableroente en el 
m á s breve plazo posible durante es
tas vacaciones. 

Hay muchas Escuelas instaladas 
en locales cafi do todo.punto iaeer'. 
•Titiles fSru el fib.á qae se destiaan. 
En ¡esas closes lóbregas y tristes, 
h ú m e d o s y escuras, destartaladas y 
malolientes p i e r d e n los n i ñ o s ' l a 

• energ ía y el v igor , la salud y la ale 
.. g r i a : alíi oo puede aspirarse siquiera 

á realizar el ideal de la eduenc ión , 
que es formar hombres inteligentes, 
sanos, ilativos y laboriosos que hón -

. ren ú sus pueblos y e:rvan i . l a So
ciedad, puesto que para conseguirlo, 
se precisa atender ul esp í r i tu y á la 
m á t e r i n , y no bis t i i dedicarlo todo 
á la ioteligenciu, sino que es nece
sario no olvidar el organismo, m á -
xim-i cuando és te es tan delicado 
como e: ds los n iños , sobre los que 
tan poderosamente ia ;!uyeel medio 
ambiento.;': -

Si la circúlju- del Exorno. Sr. Mi 
niatro se cumple y atiende, como 
del celo é i lustración d é l a s Juntas 
locales y. Ayuntamientos de esta 
provincia hay derecho á esperar, 
se h a b r á dado un gran paso de avan
ce en I» obra pedagóg ica colectiva, 
en. que éátán interesados nuestro 
honor y nuestro porvenir. 
. La transcendental reforma que se 
ordena, al higienizar nuestras Es
cueles, y ponerlas en las mejores 
condiciones posibles, autoriza á au
gurar fecundos y brillantes resulta. 

dos, aqni dondo se ha dist inguido 
siempre el Magisterio por su sensa 
tez, celo y amor á la e n s e ñ a n z a , y 
doodo las Escuelas, merced á tan 
laudables condiciones del pref-.eora 
do, funcionan con la mayor regula
ridad, ob ten iéndose adelantos muy 
eatiefactorios en la mayor parte de 
ellas, apesar de las deficientes y pé
simas condiciones de los edificios 
escolares. 

Son las Escuelas «el crisol de las 
naciones;> los grandes talleres don
de se fabrica el porvenir y la gloria 
de los pueblos; de ellas procede, 
como de fuerza in ic ia l , el progreso 
y el adelanto: la patria ha venido 
tan á meóos desde que f l analf ibí , -
tismo aloaiiZi las proporciones ate
rradoras del 70 por 100, y desde que 
el raquit ismoy la d e g e n e r a c i ó n ncu 
sao las espantosas cifras de morta
lidad que hacen de nosotros una e x 
cepción en Europa, I,a falta de h i 
gieoe y de ins t rucc ión son, casi 
ú n i c a s , las dos concausas de nues
tro lamentable atraso en el camino 
de la civi l ización. Y estos dos gran 
des males sólo pueden combatirse y 
destruirse en las Escuelas; para que 
suba el nivel intelectual, y descien 
da el índice acusador de la mortal i
dad, no hay m á s que un grande y 
positivo remedio: la Escuela. Que 
en ella se cul t ive el esp í r i tu , y se 
desarrolle y vigorice e! organismo, 
confirme á las exigencias de este 
todo a rmó uso que forma al oiSo, 
qne luego será hombre, ciudadano,: 
miembro ú t i l de la Sociedad. ..**>* 

Los propulsores de este movi 
miento generoso, de esta gran cam
paña de r egene rac ión , semn siem 
pre los ' Maestros. Débeseles , pues, 
poner en condiciones de realizar 
esta suprema obra dé misericordia, 
de enseña r al que no sabe, de forma 
que j a semilla fructifique, que. s ú ' 
labor sea intensa y fecunda', com'-
pleta y bienhechora. 

Hay quo darles, por lo tanto, me
dios materiales, edificios y locales 
en condiciones, templos dignos de 
su elevado sacerdocio, donde admi
nistren eficaz, noble y ' f ruc t í fe ra 
mente el sacramento de la palabra, 
de la ins t rucc ión ; recintos dignos y 
cómodos para albergar tiernas cr ia
turas; Escuelas, en . f i n , apropiadas 
para desenvolver bajo su t e c h ó la 
educac ión integra, física, h i g i é n i 
ca, intelectual , e s t é t i ca , moral y 
roligiosainonte considerada. 

No tenemos hoy Escuelas asi, aca
so '.oo n i n g ú n pueblo de la p rov in 
cia; parecerá difícil, imposible el 
tenerlas,y sin embargo,sse debe ser 
nuestro ideal, y eso debamos pro
ponernos realizar, aunque parezca 
imposible, ya quo s e g ú n m á x i m a 
de hombres de acc ión , lo posible es 
preciso hacerlo, ó lo que es i g u a l , 
haberlo hecho. 

Por todas estas consideraciones 
no vacilamos en ex ig i r do las Jun

tas locales y Alcaldes-I'resi lentes, 
cu nombre do la cul tura , no ya 
sólo en el de la ley, pongan todo su 
celo, actividad é i n t e i é s en cumplir 
estas ó rdenes con la mayor exauti • 
tud y diligencia, citando á los s e ñ o 
res Maestros para oír su parecer 
ente la Junta local, llevando á los 
Ayuntamientcs sus acuerdos para 
que durante estas vacaciones sean 
ejecutados, y dando cuenta i esta 
Presidencia, en el t é r m i n o de ocho 
dias, de los informes de los s e ñ o r e s 
Maestro y Médico, acuerdos tomados 
por las Juntas y Corporaciones mu
nicipales, y en tiempo oportuno de 
la t e rminac ión de las obras, repa
raciones y reformas acordadas y eje
cutadas. 

De haberse cumplido en los loca
les-escuelas y casas-habitaciones 
les obras proyectadas por la Junta 
local, da rán cuenta t amb ién >t esta 
Presidencia, directamente, todos los 
Sres. Maestros y Maestras de la pro
vincia, al ponerse al frente de la 
e n s e ñ a n z a , pasado el actual periodo 
de vacaciones. 

León 28 de Julio de 1906. 
El OoberDsdor-Frsaidetlta, 

Antanlo Cembrano. 
El Seeratarf o interino, 

Miguel Bravo 

# * 
Sesión del 28 de M i ó ¿ « 1 9 0 6 

Reunida en el despacho de señor 
Gobernador, y bajo su Presidencia, 
la Junta provincial en segunda con
vocatoria; neistieron á la TO*ÍOD,1W' 
Vocales Sres. Di rector del Ins t i tu 
to , Director de la Escuela Normal , 
Arquitecto próvib'cial y D. Félix Ar-
g ü e l l o , PÍO que se excuse ninguno 
de los ausentes. 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a / , procedióse á la lectura del 
acta de.la-anterior, que fué apro
bada. ' ' ' - . " 

Aotes de entrar en la b r d é ñ ! dél 
dia, el Sr. Gobernador ~hizo constar 
su sentimiento por.no haber podido 
celebrar los e x á m e o e s acordados, á 
causa de haberse producido el día 
antes la crisis ministerial y haber 
sido l l a m a d o á Madrid con urgencia. 

, Orien del dia 

l . * - ' Cuentas del material.— Acor 
dó la Junta aprobarlss'y que ee re
mitan á Madrid. 

' i . ' Acordó también conceder y 
aprobar el convenio, de, retribucio-. 
nes establecido entre el Ayun ta 
miento y Maestro de Bembibre, don 
Pedro F e r n á n d e z . 

a." Vista e l acta laudatoria re
mitida por la Juuta local de Ardón , 
relativa al excelente resultado de 
los e x á m e n e s verificados en las Es
cuelas de los Maestros D. Gil de 
Llanos y D. * E n g n c i a Mata, se 
acordó haberlo oído con gran satis
facción y conceder á dichos Maes
tros un expresivo voto de gracias 
por su celo en el cumplimiento de 
su deber. 

• i . " Se acordó acceder ni trasla
do que solicita la Mnestia D * María 
Paz Puente de la Escuela do Vega 
do los Arboles á 11 de Villaranto, de 
conformidaif ron lo ioformauo por la 
Juuta local y por la Inspecc ión , ele
vando el expediento al Rectorado 
para su aprobac ión . 

5. ° Visto y estudiado de nuevo 
el expediente relativo al local.es
cuela y casa hab i t ac ión del Maestro 
de Lu Robla, se acordó comunicar 
á é s t e que recoja las llaves, se haga 
cargo del menaje, se traslade á la 
casa que el Ayuntamiento le desti
na, y pasadas las vacaciones dé la 
e n s e ñ a n z a en el local-escuela que 
tiene arrendado el Ayuntamiento, 
so pena de sufrir las consecuencias 
á que dé lugar por su inobediencia, 
comun icándo lo ni AyuDtaiiii?t:to y 
Junta local. 

6. ° Vista el acta que la Junta 
local de S a h s g ú a remite referente 
á la elección allí veiificada para el 
cargo de sustituto de Habilitado, se 
acordó pase á informe y dictamen 
de una ponencia, para cuyo cargo 
fué nombrado el Sr. Director del 
Ins t i tu to , D. Juan Eloy D. J i m é n e z . 

7. ° Presupues tos .—Dióse cuen
ta de los presupuestos de las Eecue 
las peodieotesde ap robac ión , y el 
Sr. Presidente encarece la urgeu • 
n a é importancia del asunto, que 
e s t á retrasado por haber tardado en 
informar el Sr. .Inspector algunos 
meses y haber estado sobre la mesa ,, 
algunas sesiones. 

Antes de entrar en la d iscus ión 
parcial de cada ano de dichos pre 
supuestos, expusieron ios SresAVo-.. 
cales dé la J u n t é r-lgunas x o o s i d é - " 
raciones' dé ap l icac ión ' general á 
todos e l loa ;ex t rañándose 'de : l as m u 
chas é importantes variaciones"que ' 
propone la Inspección, y de la na- : 
ttiraleza de és t i i s , ' pues suprime sis- ' 
t emat icáméote ' - c ruc i f i jos é im.-!ge-- • 
oes, s fmbolos idé h reg ión ; los re"., 
tratos del Rey, símbolo de In auto
ridad; tacha c réd i tos para libres tan 
necesarios como U t Hr- tmát icas de . 
la Academia y Ar i tmét icas , libros 
de lectura de mér i to recooocido y 
otros gastos para ú t i l e s . i m p r e s c i n -

' dibles en toda Escuela, sus t i . tuyén • 
doles por otros menos adecuados á 
sus necesidades, con menoscabo' de 
lá .prudente libertad que en é s t e 
'punto debe concederse á los señores 
Maestros y Juntas locales de prime-. 
ra e n s e ñ a n z a , y eu" cambio maiitiene 
y respeta crédi tos excesivos para la . 
adquis ic ión de !ib:os;regiameata-
rids no destinados á j a é n s e ñ a n z á , y 
para la adquisición del l ib io de lec
tura «El Campo,» de que es editor y 
autor, y que con rara pertinacia, fi 
gura casi en todosjos presupuestos, 
y en algunos por el n ú m e r o consi
derable de cincuenta y hasta seis 
docenas de ejemplares. 

Los señores que hicieron estas 
observaciones, juzgan que en es-



tas circuoBtonciaa, no pueden acep
tar el criterio de la luspecc ióo , y 
opionQ que es m á s seguro atenerse 
si de las JuutHS locales, que es t án 
x¡,ie iümedio tes y directamento i u -
teresadas eu el desarrollo de la en 
sefiauza y conocen m á s de cerca las 
necesidades de las Escuelas respec
tivos, por lo que proponen se aprue 
beo los presupuestos por regla ge 
neral, a t en iéndose á los informes de 
dichas Juntas locales, y teniendo 
en cuenta consideraciones de orden 
moral, sobre que ya antes de ahora 
se ha llamado la a tenc ión de la Jun
ta provincial por la prensa y por la 
Diputación provincial . 

Con el fin de alejar de esta Junta 
toda sospecba de complicidad ó 
complacencia conlo que pudiera pa 
recer bastarda exp lo tac ión del Ma
gisterio y la e n s e ñ a n z a , propone 
que se modifiquen loe presupuestos 
pendientes dé discus ión ú n i c a m e n 
te á los c réd i tos ó partidas de 20 
pesetas consignadas para los ind i 
cados l.bros reglamentarios, que á 
juicio de la Junta pueden y deben 
ser adquiridos ó formados por los 
Sres. Maestros con la cantidad de S 
pesetas, á las que debe quedar redu
cido el crédi to en cues t ión , y asi
mismo que se supriman los crédi tos 
destinados á la adquisición del l ibro 
de lectura t i tulado «Eli Campo,» 
quedando en libertad los señores 
Maestros de destinar los c r é J i -
tos resultantes por efecto de estes 
economias, á libros de lectura apro-

. bados como textos ú otros cere-
sarios paré l a .enseüanza . 

La Junta aprobó por unanimidad 
este criterio, y con arreglo al mismo, 
fueron examinados: y aprobados.los 

; presupuestos de las Bscúe las . para 
el p résen te a ñ o d é 1906.1 

:T:-~.-,Y">-Sp- teniendo, m á s . esüutbs^dé; 
' . . .quéítratar , se" dió por terminada la 
0só8¡ób,1y,firiuan - e s t é acta e l ' ' señor 

j jPresidente'yrSres.. Vocales;cpucu:. 
: r.-entés, conmigo íel "Secretar¡o¿:áe 

, .qué c é r t i f i c o . = E l ( j obe ruador -P ré -
eidente/ Antonio Ombrtmo.^SA Se-

, cretatio inter ino, Migi te l É r m o . ' 

desde el siguiente al de esta pu
blicación , puedan presentarse las 
oportunas reclamaciones en este 
Gobierno de provincia. 

León 7 de Agosto de 1906. 
Bl Oobersador 

A n t o n i o Cembrano 

. Annnel* 
Don Emil io Diez Ordóñen, vecino 

de N j v i a (Oviedo), ha ' p réséh tádo 
un expediente aolicitando deolará-
ción de necesidad y ut i l idad públ i 
ca el uso de las aguas minero-me
dicinales del pueblo de Ñocedo , t i - , 
taladas «Caldas de Nooedo,». dé pro--
piedad del so l i c i t an té , y autoriza
ción para abrir el Establecimiento 
balneario., 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
eu el articulo 6.° dei Beglameatp 
í e baüos y aguas minero •medicina
les do 12 de Mayo de 1874, se hace 
Piblico'en la Qaeetaie M a i r i d opor
tunamente y en el BOLETÍN O K -
CIAI de la provincia, para que en 
°1 t é rmino de treinta diaa, 4 contar 

M I N A S 
DON KNHIQUB CSNTALAPIEDRl 1 CRESPO, 

INGBNIBRO JEPB DEL BIBTSITO St -
NBBO DE ESTA PROV1NCU. 
Hago saber; Que por D. Carlos 

Cramer, vecino de PoDferrada.jen 
representac ión de D. Gustavo L i n -
nart , vecino de J o o y - a u x - Á r c h e s , 
cerca de Metz, se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia, 
en el dia 31 del mes de Julio de 
1906, á las di»z y cuarto, una solí 
c i tud do registro pidiendo 20 perte
nencias para l a m i n a d a hierro l la
madaB&Un, 17.*, sita en t é r m i n o de 
Matarrosa, del pueblo y Ayun ta 
miento de Toreno, paraje • puente 
de Marosa,» sobre el rio S i l , y l inda 
con terrenos comunes y part icula
res. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
estribo NO. del citado puente, y 
desde él se med i r án 200 . metros a l 
OdSte m a g n é t i c o 24" 30 ' Nor te , co
locando la 1 . ' estaca; desde é s t a 100 
metros al N . 2 4 ' 3 0 ' E . la 2 ' ; á 100 
metros al O. 21* 30' N . la 3.*; á 900 
metros al N . 24* 3 0 ' E. la 4.*; á 1(Í0 
metros al E . 24 ' a0' 8 . la 5.*; á 100 
metros al S. 24° 30' O. la 6. ' ; á 100 
metros al E . 24* 30' S. la 7 . ' ; 4 700 
metros al S. 24*- 30,', O; la 8.*; á 100 
metros al E.124*"30' S.ila 9.',-y des-' 
de és ta c„n .200. metros al S; 24* 30' 
O", se l legará; al punto' de partida, 
quedando.asi cerrado el pe r íme t ro 
oe las 20 p e r t e n é n c í a s solicitadhs. 

; Y.habiendo hecho constar este m -
t e r e s a í o que tiene realizado e l d e p ó 
sito prevenido por ia l éy . se ha ad
mitido dicha solici tud -por 'decretó! 
del Sr. Gobernador, sin pérjúició de 
tercero^; ;.v;V . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para q u é en el t é r 
mino do t reinta d ías , contados desde 
su fecho, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones ios que 
se consideraren con derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del Reglamento 
dé Minería v igente . . , , 

E l ;éxpedien te , tiene el óúm.a.&tt 
León.3 de- iAgostó do 1906.—S. 

CantaUpiedra. ' ' 

. OFICINAS DE HfcCIENDA - J 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
M Í A PHOVINCU DI IBÓN ; 

.. tárealár'. 
Siendo apremiantes las ó r d e n e s 

que tengo del Excmo. Sr. Ministro 
ae Hacienda, para que se haga la 
recaudac ión de consumos dentro 
de los plazos reglamentarios, y se 
ingrese la parte que corresponde al 
Tesoro, s e g ú n es tá dispuesto en el 
v igente Reglamento de Consumos, 

no puedo menos de llamar la aten
ción de los Sres. Alcaldes, para que 
por los medios que sa tén á su a l 
canee, traten de dar el mayor i m 
pulso á la vecaudacióo y ordenar se 
l ó g r e s e en el presente mes l o c o -
rrespondiente al tercer trimestre del 
actual presupuesto. 

León 4 de Agosto de 1906.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igua-
ció Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Don benito Varel» Humia , Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento do esta 
v i l l a . 
Hago saber: Que s e g ú n me par

t icipa el vecino de esta v i l l a , don 
Florencio Sarmiento D o m í n g u e z , el 
día 30 de Julio ú l t imo le desapareció 
una yegua, cuyas s e ñ a s son las si 
g u í e n t e » : Edad 3 años , pelo negro, 
algo estrellada, alzada siete cuartas 
menos dos dedos, con la cola corta. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder sé halle dicha cabal ler ía , se 
sirva parciparlo & esta Alca ld ía ,para 
ponerlo en conocimiento de su due
ñ o , quien pasará á recogerla, pre 
vio pago de su m a n t e n c i ó n y cus
todia. . . 

Vnlderos 4 de Agosto de 1906.— 
Benito Várela. 

JUZGADOS 

E D I C T O 
Don Isidoro Gut ié r rez Tussón, Juez 

municipal de este t é r m i n o . 
Por el presente se cita ú la Socie

dad Gontel y 'Waleo, explotadora do 
minas, y domiciliada que fué eu 
Madrid, hoy de igno'ado domicilio, 
para que el dia veint iuno de Agosto 
p róx ima , y hora de las diez, compa
rezca ante esle Juzgado á contestar 
á la demanda que cootrá" ella inter
puso D. Vicente Miranda Táscón , 
vecino de Orzonsga, á fin de que le 
pague la cantidad de doteientas cin • 
cuenta pételas, importe del alquiler 
de una casa denominadá tLaTurre ,»! 
sita en dicho , Orzooaga, correspou 
diente desdé el quince de Agosto de 
m i l n o v e c i e n t ó s . t r e s P h á s t a el quid- ; 
ce de Agosto de. j a i l ' noyéc ien tos ; 
cinco, siii 'perjuicio de rec lamar .ó t rá . 
cantidad por- el mismo concppto y 
plazo diferente; bajó á p e r c i t i m i e n -
to,•" qiie do no com parecer por si i ó 
representada en forma, se continua
r á el ju ic io en rebeldía .s in volverla 
& citar . 
..Dado en Mataliana á veintiocho 

dé Julio de m i l novecientos seis.— 
Isidoro G u t i é r r e z . — P o r eu manda 
do, Adolfo Moro. 

Don Francisco Prieto Alonso, Juez 
.municipal dél 'Ayuntamiencu de 
Val de tían Lorenzo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ve t -

bal c iv i l seguido "en este Juzgado 
municipal á instancia de Juan de la 
Cruz Blanco, contra Silvestre Gar-
eia, sobro rec lamación de cantidad, 
r ecayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 
, tSeniencia.—En Val de San Lo-
i'onzo, á vent i sé is de Julio de m i l co 
vecieutos: seis; el Sr. D. Francisco 
Pr ié to Alonso, Juez municipal de 
este distr i to: habiendo visto y exa
minado las precedentes diligencias 
de j u i c i o verbal c i v i l seguido á ins
tancia de Juan de la Cruz Blanco, 
vecino de este pueblo, en r ebe ld ía ,y 
contra Silvestre García F e r n á n d e z , 
de los Barrios de Nistoso, en recla
mac ión de ciento treinta y ocho pe 

setas, que le adeuda, procedentes de 
p r é s t a m o , plazo vencido: 

tallo que debo declarar y declare 
rebelde al demandado Silvestre Gar
c ía , y en su «¡ r tuu , le condeno a l 
pago de la cantidad que el actor le 
reclama, asi como á todas las costas 
del ju ic io . Se declara ratificado e l 
embargo preventivo practicado en 
veint iuno de Junio ú l t i m o , en bie
nes del dnmnndado. con arreglo al 
articulo m i l cuatrocientos dieciocho 
de la propia l»y. Nntifiquese esta 
sentencia n las partes, obse rvándose , 
en cuanto al demandado, por su re
beldía, lo prevenido en los a r t í c u 
los doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la misma, 
con publ icación de anuncios en e l 
BOLETÍN OFICIA I , de la parte dispo
si t iva . 

Asi por esta m i sentencia, definí -
t ivamentejuzgando, lo pronuncio, 
mando y fi-mo.—Francisco Prieto. • 

Y pai-a ren. i t i r al Sr. Goberna-
dar c iv i l de la provincia, con objeto 
de que sea inserta en el BOLITÍN OFI
CIA I por v i r t u d de la rebeld ía del 
demandado, como notif icación a l 
mismo, queso hizo a d e m á s en es 
trados, pongo la prfseote. que firmo 
aci Val de San Lorenzo á veintinue 
ve dé Julio de mil novecientos sais. 
—Francisco Prieto.—El Secretario 
habilitado, Pedro Cordero. 

Don Francisco' Prieto Alonso, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo. 
Hago sajier: Qoe en el juicio ver

bal c iv i l seguido eu este Juzeado 
á instancia de Juan de la Cruz Blan
co, contra Silvestre Garc í a , sobre 
reclamación de ' cantidad, recayo • 
sentencio cuyo" encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

iSentencia.—Ea Val d é San Lo • 
renzb, á ve in t i sé i s de Julio de m i l • 
novecientos seis; el Sr. D. Francis^ 
co Prieto Alonso, Juez municipal de 
e s t é ' d i s t r i t o : habiendo visto y exa
minado las precedentes diligencias ' 
de ju ic io veibal c i v i l , seguido á ins-
,tancin do Juan de lo Cruz Blanco, 
vecino da este pueblo, en rebeldía, y 
contra S i lves t ré García Fernandez, 
dé los Barrios de Nistoso, en recla
mación deciento . t re in ta y ocho pe
setas que.le adeuda, procedentes de 

'prÓPtamo,.plazo vencido: 
M i h q u é debo declarar y declaro 

rebelde al demandado Silvestre Gar
cía F e r n á n d e z , y en su v i r t u d , le 
condenó ul pago de la cantidad que. 
el ¡ictor.le reclama, asi como á to-
dts- lus costas del ju ic io . Se declara 
rntificado el embargo preventivo 
practicadn en ve in t idós de Junio en 
bienes del demandado, con arreglo 
al a r t i cu ló m i l ' cuatrocientos¡ dieci
ocho de I» propia ley.'.Notiflquese 
es tü . seo tenc ia^á \e8 partes,- obser- • 
vándpse , en cuanto al demandado, ' 
por su reboldini lo- .preveñido en los;, 
a r t ícu los doscientos ochenta y dos y 
'doscientas ochenta y tres de la m i s - . 
ma, con publ icación de anuncios en. 
el BOLBIIN.OFICIAL', dé la parte dis
posit iva. 

Asi por esta mi sentencia, defini
t ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo —Francisco Pr ie to .» 

Y paro remit i r «1 Sr. Gobernador 
c i v l de -la provincia, con objeto de 
quesea inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL por v i r tud de la rebeldía del 
demandudo, como notificación al 
mismo, que se hizo a d e m á s en estra
dos, pongo la presente, que firmo e i 
Val de Sao Lorenzo á veintinueve 



de Julio de m i l novecieotos seis.— 
Francisco Prieto — E l Secretario ha
bi l i tado, PsJro Cordero. 

ANUNÜ103 OFICIALES 

Anuncio de suiasis de inmueble! 
Don Pascual d« Juan Flórez, Arren 

datarlo de las coatribuciones é 
impuestos de esta provincia, y ea 
su nombre y represeotauión don 
Benjatniu Oueneco Arroyo, Re
caudador auxiliar de Villafranca 
del Bieizo en los Ayuntamientos 
de Argai 'Z» y Saocedo. 
Hago saber: Que en los ezpel ien 

tes de apremio que ins t ru ;o en los 
referidos Ayuntamientos contra los 
deudorea á la Hacieada por déb i tos 
de cont r ibuc ión rús t ica , ee ha dicta 
do en cadn uno de ellos,con fecha 28 
de Julio ú l t imo, la provideneia s i 
guiente, expresaudo, ea los que son 
ludividunle», el deudor á que cada 
uno ee refiere: 

' P r n í d e n e i a . — N o habiendo sur 
tÍ6f :oho los deudores que i c o u i i 
noac ióü se expiesan sus descubier
tos con la Haoiende, n i po i i Jo rea 
lizarse los mi'imos puf oi embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la eoüjeneción 
en públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto acto se ve 
r i t í cur i bajo m i presidencia, en el 
s i t io , días y horas que mte ;.de!nu 
te se d i rán , siendo posturas admi
sibles en la subasta tas que cubran 
las dos terceras partes uel importe 
de la capital ización. 

Notifiquese esta providecci» ¡i los 
deudores y á ios acreedores hipote
carios en su cuso, y auúnc iese al 
público por meaio do edictos en la 
es sa consistorial y d í t n a s sitios de 
costuoibre de cada localidad, asi 
como t&mb'éo en el BOIBTIN OFI 
ciALde lu provincia y demás medios 

' que expresa el or t . til de la Instruc-
• c ion.» 

La subasta de les ñ e c a s einbar-
gxdas eo el Ayuntamiento do A r -

' gaí 'Zs se verificará en el local de lá 
casa consistbriai el .41» '.19^ del ac-

. tua l .y hora de lasdmj! deja m a ñ a n a . 
liclacidn de fox llenes embargados en 

el Ayuntamiento de Arganza que se 
sacan a subasta t i día. hora y sitio 
expresados. 

N ü m . ¿Vil.—De D. Domingo Ló 
pez Cacoíio. véemo de San Juan de 
la Mata—Uoacor t iQa, regadm. al 
s i ' io del MaDZaueJs, t é rmino de San 
Juan de la Muta, do 2 á reas y 4 cea 
t i á r eas , p róx io iamenté ; ' valuada en 
75 pesettu. 

N ú m . 145.—De D. 'Paula Gonzá
lez, oe Arganza.—Una tierra, de 
cuartal y medio, ó 6 áreas y 6'¿ cen-
t i á reas , al t i no de la Aresela de 
Arr ib* , t é r m i t , o d e Aveanza; vsduu-

• da en pése tes . • -
N ú m . 388.—De D. Joéé S á n c h e z , 

de San Juao de lu Mata.—Una tie
rra, al f ino de los San tes, t é rmino 
de dicho San Juan, de 4 á r ea s y 38 
cen t i á reas ; valuada cu 20 pesetas. 

Otra tierra, al mismo té rmino y 
sitio de las Bouzas, de 10 áreas y 54 
ceu t i á r ea s ; valuada en 2U pesetas. 

N ú m 409.—De D.- Mauuel:San 
Migue l , (herederos), dé dicho San 
Juan.—Una casa,..de planta baja, 
sita en aicho pueblo, al sitio del 
Barredo ó calle Real; valuada eu 
37.50 pesetas. 

N ú m . 431.—De D. Vicente Ba
rr io, del mismo pueblo.—Tres casta-
Sos, en la Retela de An iba , t é r m i 

co de A r g a o z i , con su terreno; va
luados en 20 pesetas. 

Otros tres c a s t a ñ o s , al mismo té r 
mino y s i t io; valuados en 20 pese 
tas. 

Otros tres casta&os, al misme t é r 
mino y sitio de la Rétela de Abajo; 
valuados eu 20 pesetas. 

Una tierra, ai sitio del Oarballo; 
valuada en 50 pesetas. 

N ú m . 521.—De D. José Marqués 
y hermanos, de Magaz de Ar r iba .— 
Una tierra, tras de la Reguera, té r 
mino de dicho Magaz, cabida 2 me 
dios; valuada eu 5 pesetas. 

N ú m . 362.—Del leferido Domin
ga López C a ñ e d o . - M á s una tierra, 
ea las Bouzas, tó . mino de San Juau 
de ia Mata, de 69 áreas y 7d ceut i -
ú reas ; valuada en 70 pesetas. 

Otra tierra, ai mismo sitio, de 52 
á reas y 33 cen t i á reae ; valuada en 
45 pesetas. 

Ua c a s t a ñ o , al sitio de Changaza-
lóu, al mismo t é rmioo , con su terre
no; valuado en 30 pesetas. 

N ú m . 348 —Do D. Angel Ovalle 
Blanco .—Uuü t iena , de 26 á reas y 
16 ce&tiároas, al sitio de las Bonzas, 
t é r m i n o de San Juan; valuada eu 30 
pesetas. 

Ocia tierra, al mismo t é rmino y 
sitio del Azufroro, de 13 á r ea s y 8 
uentiárd ' is; valuada en 2;) pesetas, 

N ú m . 405.—De ü . " María Guerre
ro Ovalle, de San.Juan de Muta,— 
Uoa tierra, eu Corral Viejo, t é rmino 
de dicho pueblo, de 30 á r ea s y 52 
cen t i á reap ; valuada en 30 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sicio, de 17 
á reas y 44 ceo t i á rea ; ; valorada en 
20 pesetas. 

N ú m . 350.—De D. Benito Gue
rrero Ovalle.—Una tierra, a l sitio 
de Corral Viejo, t é r m i n o de dicho 
Sao Juan de la M a t a , da 26 á reas 
y 16 ceut iá reae j valuada en 30 pe
setas.. 

Otra t i ena , ai sitio de Valió, al 
mismo t é rmino , de 'JO á r ea s y 16 
cen t i á r eae ; valuada en 40 pesetas. 

N ú m . -688.—De' D. Joeé 'Pé. 'üz 
Pintor, de Ouetu.—Una tierra, al 
sitio del Carballo, termino de San 
Joan de lu. Muta, cabida . 8 áreos y 
72 cén t ié reás ; .va luada en 25 pesetas 

Ntiai.;7t¡!).—De ,D..Juan A i i t o u i i 
Areas,", de ' Msgaz ñe A b s j o . ^ U ó á 
tierra, de 13 á reas , al sitio del Cota-
r rón , t é r m i a o de Magar de .'Arriba; 
va lu»da «u 30 pesetas.' . . 

N ú m . 770.—De D. José Eur q ü s z , 
de Magaz de Abiijo.—Una tierra, de" 
21 á reas y 80 ce i i t iá reas , a l s.tio de. 
la Huerta, t é rmino de M s g E z de 
A r n b b ; Va luada en 35 pesetas. 

N ú m . 752,—De D. Silvestre Gon • 
sá lez , de San Lorenz j —Uaa tierra, 
de 8 áreas y 72 cen t i á reas , al sitio 
del. Bodal, t é rmino de Magaz de 
Arriba; valuada en 25 pesetas. 

Otra t ierra, de 4"áreas 3 36 ceu-: 
t i á r e a s , al ei t iu. t le Valder raposá , 
t é r m i a o de dicho Magaz; valuada 
ep 20 pesetas. 
Relación de iss fincas 'embargadas y 

que se sacan i subasVi, "pertenecien
tes a l A yuniamiento de Sancedo. cu-

- yo acto tendrá lugar bajo m i presi
dencia el día 20 del actual, y hora 
de lasdiei de ¿ s t e S a n a , en el lo
cal de la oficina recaudatoria del 
A u x i l i a r que suscribe, sita e» Oce-
ro de Saceao., 
N ú m . 59.—De D.* Rosa Pérex, de 

Cueto.—Una tierra, al sitio de las 
Chañas , t é rmino del mismo pueblo, 
de 13 á reas , p r ó x i m a m e n t e ; valuada 
en 75 pesetas. 

N ú m . 282.—De D-* Ceferina San-

talla y hermana, de Saucedo.—Un 
prado, al sitio de Refoiros, t é r m i n o 
de Saucedo, de 2 á reas y 55 centi
á reas , poco más ó menos; valuado 
en 50 pesetas. 

Otro, en dicho t é r m i n o y sitio de 
los Foroos, l e 3 á r e e s , p i ó x i m u a e a 
te; valuado en 60 pesetas. 

N ú m . 420.—De D Tomás Santa 
Ha, de S a n c e d o . — t í a prado, al sitio 
de la Vega de Sancedo, eu las Pon 
las del Lagar, de 3 á reas y 48 cen
t i á reas , poco m á s ó menos; valuado 
en 75 pesetas, 

N ú m . 98.—De D . ' Bibiana Mar
qués , de Ocero.—Una linar, en las 
del Valle, t é r m i n o de Ocero, cabida 
un área y 4 c e n t i á r e a s , poco m á s ó 
menos; valuada en 60 pesetas. 

N ú m . 236.—De D . ' Toribia Ca
rro, de Osero.—CJu huerto, al sitio 
de! Caño, t é r m i n o de Ocero, de 80 
cen t i á reas ; valuado en 10 pesetas. 

N ú m . 162.—De D Isidrto Carro, 
de Ocero.—Una tierra, de 4 á reas y 

*72 cen t i á r ea s , al sitio do Vallelon-
go, t é r m i n o de Ocero, con varios 
ca s t aña l e s nuevos; vainada en 20 
pesetas. 

N ú m . 261.—De D . ' Antonia San-
talla Juan, de Saneado.—Una tie
rra, de 12 áreac, a l sitio de la Va l l i 
na Oscura, t é r m i n o de Sancedo; 
valuada en 60 pesetas. 

Núto . 312.—De D. Fausto San 
Miguel.—Una tierra, en Peña del 
Cabra» Vallioii de tío Nicolás , t é r 
mino de Saucedo, de 34 á r ea s ; va 
loada en 60 pesetas. 

N ú m . 291.—De D. Dionisio San-
talla.—Un prado, en Refoyos, té r 
mino da Saucedo, cabida un á rea ; 
va luadoen 20 pesetas. 

N ú m 343 .—OÍ D. Jacinto Juan 
Pérez .—Un terreno,;de 8 á reos con 
3 c a s t a ñ o s , al sitio de prado de Juan 
Prieto, t é r m i n o dé Sancedo; valua
do en 60 pesetas.' 

N ú m . 352.—Do-D. José Pérez — 
Una t erra, en Rubiales, t é r m i n o de 
Sancedo, de 16 á reas y 72 centi 
areae; valunda ea 80 pesetas. . 

Núiri. 373.—De D; Manuel Q u i -
jano.— Una tierra, en los Cornos, 
té rmino de Sancedo, de 12 á reas y 
54" ce*utiárea8;'.;-valiiadii .en'.:601 pe
setas. ' • ' '' ' ' 

• N ú m l 3 8 0 . ^ D ú D. M á n u e l ; Gar
c í a . — U n o l ie r ró , con. uu castañal,-. ' 
al sitio do t.'ampo Ferreiro; t é rmino 
de Saucedo,' do./8, á r e s s y 3fi con -., 

. t i á r e a s ; vainada en 20 posetss. 1' . 
' . N ú m . 384.—De D . ' MiCselá Cam-
p í l i . — U u c a s t a ñ o , cou. terreno; de 
8 áreas y 36 cen t i á reas , al si t io de 
Campo Ferreiro, t é rmino da Sanea
do: valuado en 10 pesetas. 

N ú m . 47¿ .—De D. Gregorio Ló-
pez, d e C a b a ü a s - R a r a s . — U o a tierra, 
al sitio de Valdepalacioe, Vallina de 
Ti tó . t é rmino d é Sancedo, de 12 
á reas ; valuada en 10 pesetas. 

N ú m . 4 9 1 . - 0 4 D. Manuel Pérez , 
de Caballas Raras.—Uoa t ie r ra , .a l 
sitio de las Chunas, t é rmino de Cue; 
to, de 37aireas y 54 cen t i á r ea s ; v á ; 
luadn en 160, pesetas."'" 

N ú m . 51 i .—De D. : Joaé Garnelo, 
de Cortiguera.—Tres c a s t a ñ o s , ai 
sitio da! Cotarelo, t é rmino .de Cue
to, cou su terreno ae 4 á r ea s ; va.. 
luades en 40 pesetas. 

N ú m ; 5 2 l . — D é D . Isidro Valcarce, 
de Magaz de Abajo.—Un prado, al 
sitió del Zarzal, ó.en los del Zarzal, 
t é rmino de Cueto, cabida un cuar 
t a l , ó 4 áreas y 18 cen t i á reas ; va 
luado en 30 pesetas. 

N ú m . 621.—DeD. Francisco Gar
nelo. de San A n d r é s . — U n cas taño 
con su terreno de no á r e a , al sitio 

del J u n c a l ó n , t é rmino do Cueto;, 
valuado en 10 pesetas. 

N ú m . 635.—De D. Francieco Ba
rr io , de San Jaso de la Mata.—Una 
tierra, en la Reguera, t é rmino de 
Cueto, de 8 áreas y 36 cen t iá reas ; 
va luad» e:: 20 pesetas. 

N ú m . 648.—De D. Dionisio A l -
vorez, do San Vicente —Uoa tierra, 
en la fuente de los Jaricos ó Val-
depicos, t é r m i n o de Ocero, de 8 
áreas, poco m á s ó meaos; valuada 
en 40 pesetas. 

N ú m . B72.—De D. Ildefonso Prie
to, de Tombrio de Arribo Una 
tierra, al sitia do Valleloogo, térini-
no de Ocero, de 6 ¿ reas ; valuada en 
20 pee tas. 

Lo que se hace público por medio, 
del presente anuncio; advir t iéndese 
para conocimiento de les que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, así como para cuantos 
seas interesados y quieran librar 
sus ñ o c a s . 

Y en cumplimiento del a i t . 95 
de la Ins t rucc ión de 26 de. Abr i l 
de 1900, ee hace saber: 

1. " Que los bienes trabudop y 
á cu j a enajenación se ha de proce
der, son los expresádes en la prece
dente re lac ión . 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sababieutes. y los acreedores hipo-, 
t ées r i c s , eo su caso, pueden librar 
las fiuess basta el momento de 
celebrarse la suhasta.^pagatido el 
principal, recargos, costas y demás 
gastos del expediente ó procedí- , 
miento. ' 

.8." Que los t í tu los de propiedad 
presentados, de los inmuebles, están 
de mntiiSesto eo esta Ohcina basta 
la celebración do aquel i>cto, y que 
los li t i tadorea deberán coLforma.se 
con ellos, si ¡os hubiere, y los que 
carezcan de ellos, el r é m á t a c t e que 
los reclame, se rá á su. cuenta, ex 
cepto que delrremate resulta: so-, 
branfe, que .será Ido cuenta' de los 
"deudoren.' ".• """- ~ -' . ' 

4.° ' Q o o s e i á requisito indispen
sable paro tomar per te>n la'fiiibae-
ta", que los üc i tüdotes depositen 
p r e v i a t n e n t é en. la^mesa de la pre
sidencia el ú por-100 del ..valor l i - -
quido.do los bieces/que' intenten 
rematar. ., .. ',• . ' . 
• 5 " Que e? obl igación del r emá-
tante' cotregar en:ol. acto la dife-
cia .«'utro el importe, del depósito 
constituido y el precip de la adj'ur ' 
d icac ión , "., '*: 

6." Que si hecha-esta no.pudie-, 
ra ultimarse la venta, por negtrse 
el adjudicatario á la entrega, del 
precio del remate, se d a c r e i n r á l a 

-pórl ida del depósito conntitnido, 
que ing re sa rá en Us arcas del Te
soro públ ico . . , ; 

Ocero (áancede) l .° .de Agosto de. 
1901.—El Auxi l i a r , BenjámiE .Gue
rrero.—Ei Arrendatario. Píisi'ual de 
Juan Flórez. : " . 
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'•' SUBÍNKtKCOIÓSÍ, —10.° TERCIO 
Anuncio •. 

. A las I I ce ldia 18 del actual ten
drá lugar la venta en públics'siubas-
•ta de un : eabállO: de-desecho, p r o -
piedad d é l a Guardia c i v i l , cuyo.octo 
se verifleará en el patio de la cosa-
cuartel que ocupa la fuerza dé la 
misma en la capital de L e ó " . _ 

. Dviedo? de.Agosto do 1906.—E' 
Teniente Coronel Subinspector ac
cidental. Jncobo F. y Cordor.ié. 

Imp. déla Diputación proTincial 


